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En la ciudad de Ambato,capital de la Provincia de Tunguranta,dia 
  

miércoles velnilocho de Diciembre de m11 novecientos sesenta y 
  

seis,anie mi Félix Angel Granja,Notario Público de este Cantón | y 
  

llos tesizpos señores Lvis Felipe Villalva,Octaviano Paredes y 
  

  

5 José Enrique To:.res,mayores de edad,de esie vecindari0,idoneos | y 
» ye y 

a [conocidos Por mi,de que doy fé;comparece el señor don indiés Na- 

  

  

- ranjo Moscoso,casado,mayor de edad,en su calidad de Gerenue (e- 
  

nesal de la Sociedad Anónima "IMPORTADORA ANDINA"S+ A. y dehldamen- 

/al efecto » 
p |ta facultado/por la Junta Gf6neral de aAccionistas,según consta de 

  

  

  

  

  

0 1 ¡las credenciales que se agrega como documento habilitante, domi- 

1] “liado en esta ciudad de Ambato,legalmente capaz y <onocido Por 

sp [mide Que vambien doy fé; y dice que eleva a escritura pública 

: 13 [todo el contenido “de la minwta que se inserta y q1e literalmente 
  

sa [Aice: MINUTA-.-30 or Notarios En el respecuivo protocolo,sÍ evase 
  

extender una escritura pública de la que 'conste el aumento de da- 
  

pital social de -la' Sociedad Arñónima "IMPORTADORA 'ANDINA " conforma 
  

17 [2 la resolución unánime de la Junta General de Accionistas en 38- 
  

» ws [sión ordinaria de treinta yu e M : s! 

19 |S2nta y seis, -cuyo contexto se adzunvta' en copia certificada cono 

  

> documeno habilitante. - El compareciente Andrés Naranjo Moscosd 
  

“21 [intesviene como G8rente General de la Sociedad, lo que se acre 

diva con su nombramiento 0ue se agregará tambien como doctuaenta 
  

. os ¡nabilitante y Piocede de acuerdo a las especificaciones que se 
  

24 ¡Púntuali zan a-contanuación.- PRIMERA. - ANTECEDENZES+.- El capital 

25 [Soojal—según—sscricura de Constitución otorgada el diecisiete d od otorgada e ecisiete de 

26 Noviembse de mil nowecientos cuarenta y CUatsO, ante el Notario 
” 

  

  

27 ¡de Ambato,Juan gurelio Sánchez,insciita el veintiocho da Noviemk- 

Se bre de mil novecienjos cuarenta y cuatro es de seis cienvoS m1 
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de 'mil novecientos Cuarenta y cinco,ante el mismo Notario,inscri- 
  

ta el cuatro de Octubre de mil novecientos cuarenta y cinco se 
  

aumenta en s81s cientos mil sucres.-Stgundo aumento de Capital. 
  

Po: escrictusa de Feb,ero veinte y tres de mil novecientos cuarenta 
  

y nueve,en la misma Notaria,inscrita el siete de Ab:il de mil no- 
  

veciaftos cuarenta y nueve,se aumenta en cuatio cientos mil gSucj es.- 
  

Tercer Aumento.-POr escritura de irece de Febrero de mil novecijen- 
  

tos sesenla y cinco'",en la misma Notaria, i1nsciita 'el dilez de Map- 

zo de mil noveciedtos sesenta y cinco,se aumenta en novecientos 
  

ni 1 sucres.-D0 esta menera el capital social factual de la -Socie 
  

dad es de dos millones quinientos mil shcr8s.- SEGUNDA.- REFORMA 

PARCIAL DEL ESTATUTO POR AUMENTO DE.-CAPITAL».- Con tales antece- 
  

dentes,en €jercicio de -Las Yacultades "concedidas Por la Ley de 
  

Compañias Anónimas, Particularmente de los Artículos ciento setenua 
  

y ocho,cienio Setenta y nueve ¡y ciento ochenta,6l otorgante ejecu- 
  

tando la resolución de la Junta GSneral Ordinaria de Accion1s vas, 

/ la 

luntroduce la consiguiente reforma al Esuatuto de/ComPañia,en razón 

  

  

del presente aumento de Capital social de dos milliones Quinlenyos 
  

mil suc,es a ures millomequiaientos mil sucres, o séa que se hace el 
  

laumento de un millón de sueres,aumento uO0talmente suscrito y paga- 
  

do y dividido o representado por un mil acciones(1.000)nominatilvas 
  

de la Ciase"Ordinaria",cada una Por, un mil sucres(S/.1.000,00) «/- El 
  

pago de las aportaciones para cubrir el aumento se hace Por capita- 
  

lización de reseivas en uso de la facultad concedida por +1 Numeral 
  

Tercero del Artículo ciento seuenta y nueve de la Ley de Compañias, 
  

len la £roforción que luego se indica+»-TERCERA»-Las nuevas aceldgnes 
    a emitirse Por el aumento se suscriben y Pagan totalmente asi:Ma-   
  

xs 
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4Ja Holguin viuda de Cuesta, Po. ures cienvas setenua y dos ac- 
  

ciones (372) Tres cienO0s setentas y dos mil sucies.- Andrés Na- 
  

ranzo MOscoso, pos Cuarenta y seis acciones, cuareniúa y sels mil 
  

sucres,- Graciela Cuesua de Naranjo, poz ochenta y siete acciones, 
  

  

: 5 ochenta y siste mil sucres; José Filometor Cuesta Por cienvo quhan- 
  

ce acciones, Cienuo quince mil sucres;- Fnrique Cuesta, ciento 
  

-lquince acciones, ciento quince mil sucres; - Luis Patricio Cuesj- 
    -Ilta, por ciento quince acciones, ciento quince mil sucres; Gonzajlo 
  

7 Sánchez V., Por seis acciones, seís mil sucres; Gonzalo sáncto2 
  

  

0 so [Barreiro, por ocio acciones, oche mil sucres y Francl3c0 Cobo Jl. 

=|Ppoz clento treinta y sels acciones, ciento treinta y seis mil 
  

1 [sucres.- Total de acciones; un mil.- Valor Total de la Rportacilón: 
  

13 [un millón de Sucres. Estas acciones Pos el aumento en su emición, 
  

1a [se signarán como de la serie "p" y serán numeradas del dos mil 

Mquinientos uno (2.501) al tres mil quinienios (3.500), con ob- 
  

servancia de todos los requisitos legales.- Cuarta.- Las Acciones 
  

Nominativas Osdinarias en referencia, como todas las demas de la 
  

1s [Compañia, mantienen igualdad en materia de derecnos con sujebbón 

1w |a la Ley y EsuatuvoS, e irán susciitas Por el Presidenie y derdn- 

so [te Géneral de la Compañtiñ.- La Compañia emitirá a favor de los 

  

  

  

  

21 |[susc.iptores un mil acciones.- El señor Notario se seivira agre 

oe [825 las demas cláusulas de estilo.- (fi/mado) Dr. F. J. Salazan. - 
  

23 Andrés Naranjo Moscoso, Gerente General. Y Hasta aqui la minuta 
  

24 [908 fués elevada -a escritura pública y en cuyo contenido se ra- 
  

25 tifica el 
    

26 tación legal de la Reforma de Estatutos y Aumenio de Capital, se- 
  

27 (gún consta de la indicada acta. La cuantia del Aumento de Capidal 
      . . ? 

os [0 3082 de sua escritura es la de un millon de sucres, de acuerdo 
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cúaren,a y un 

Nova Uno, Literal c) para el pago del Impuesuo de Timbres en el 
  

3esenia Por cienvo de la Jarifa respeculva, cuyo comprobanue sq 
  

agrega. Yo el Notario para egxuender el presente instrumento, € 
  

- 

pli previamente todos los deberes legales del caso. Leida por mM 
  

esta escrituia en alta voz e invegramente al otorgante en pres 
  

cia de 103 testigos mencionados, aquel seño: compareciente la 
  

piueba, se ratifica y suscribe, «con los mismos testigos y conmi 
  

g0, habiéndose verificado rodo en unidad de acto. Doy fé. 
  

Naranjo M..- Tg0. Luis F. Villalva.- Tgo. Octaviano E. Paredes 
  

TgO0. J., E. Torres T..- El Noiario, Félix Angel Graaya.- DOCUMEN 
  

HABILITANTE.- COPIa CERTIFICADA»- "JUNTA GENERAL ORDINARIA DE 
  

ACCIONISTAS DE SOCIEDAD ANONIMA "IMPORTADORA ANDINA" de 31 de 
  

MARZO de 1.966.- En Ambavo, a treinta y uno de Marzo de mail no- 
  

veciensos sesenta v«sels, a las dos de la tarde, fecha fijada 
  

en la Convocatoria, en el local decial de la compañia en la Cay 
  

“lle Lalama Edificio Número cuau.o cientos diecisiete , se reun 
  

los accionistas de "SOCIEDAD ANONIMA IMPORTADORA ANDINA": Maruj 
  

Holguin viuda de Cussta con noveciensos. treinta y dos acciones 
  

propias y dos cienvos ochenta y siete de su represmmtado señor 
  

Lu1s Pat:1cio Cuesia, según las respecuivas credenciales.- And 
  

Naranjo «Mescoso con ciento catorca acciones.- Graciela Cuesta 
  

de Naranjo con dos cien:as dieciocho acciones.- José Filometor 
  

b edvta ets accion 

  

Gonzalo Sánchez Vásconez, coa quince acciones.- Gonzalo sánchez 
  

Ba.rel1ro con veinte acciones.- Asi, concurre la trovalidad del -       

O, 

mo 

i 

n- 

Se Pre- 

Isenuó las códulas números: 18-0011695- 03802- (fi.mado) andráós 

TO 

Kn 

a 

és 
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cada uno.- Francisco Cobo J., con tres cienuas cuaszenia acclones,- 
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capital social.- La Presidenta señora MaMija Holguin vda. de Ques- 
  

ca, declara instalada la sesión.- Actua como Secretario el Gere fn- 
  

ve General don Andrés Nazanjo MO0scoso.- Pos iniciada la sesión, 
  

  

cato.ia relativo a Aumento del Capival social por la suma de un 
  

millón de sucies, con base a la capivalización de -eservas y em 
  

ción de nuevas Acciones.- Po, solicitada la palab.a se le conce 
  

de al seño, don András Naranjo Moscoso que hace amplia exposici 
  

contable y económica, y luego propone la siguiente moción con fi 
  

culuad de la Junvas "UE SE AUMENTE EN UN MILLON DE SUCRES +++. 
  

(s/. 1.000:000,00) el capital Social de la Sociedad Anónima IM- 
  

PORTADOPA ANDINA mediante capitalización de reservas, oagándose 
  

ash las aporuaciones de los accioniscas y cubriéndose la sus- 
  

cripción de las acciones a emitirse, de acuerdo a la disposició fl 
  

del Nume:al 30. del Artículo cienso setenta y nueve de la Ley de 
  

Compañias, y en Propo:.ción di,¿ecta al monto de acciones de cada 
  

uno de los accion1stas/' -Apoyada la moción por el accionista En 
  

rique Cuesca, luego de discuci.se la Junta por unanimidad aprue 
  

ba, .esolvióndose de esta manera el aumento del capital social 
  

en UN MILLON DE SUCRES en la foma especificada concretamente 
  

en la moción.- La Junta simulutaneamen,e dispone que tal opPperaca 
e 

on, 
  

la que se conilene en la moción se la haga asi: pebitando a la 
  

cuenta Fondo de Reseiva y Acredilando a la Cuenta Caplual <3ocia 
  

, /mente 
con la proporcion ya mencionada, disposición ésua unánime/ ap: ob 
  

da.- De inmediato v 22 AamediatO y pos—eleborada—ss pasa a conocar”la Lisa de 

Susc:iptores del Aumento, que es asi: MARUJA HOLGUIN VIUDA DE |   

CUESTA, tres clientas setenta y dos acciones. - ANDRES NARANJO MO 
  

COSO, cuarenta y seis acciones»- GRACIELA CUESTY DE NARANJO, 0%       
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-Inima ImPortadora Andina.- Ambato ( Ecuador) Margo veinte y nue- 

“Jen sesión ordinaria de Marzo veinte y nueve de mil noVecisntos 

1 chenta y siete acciones.- JOSE FILOMETOR , ENRIQUE Y LUIS PATRI CIO 
  

CUESTA, ciento quince acciones-cada uno».- GONZALO SANCHEZ VASCO 
  

NEZ, seis acciones.- GONZALO SANCHEZ BARREIRO, ocho acciones.- 
  

FRANCISCO COBO JAUREGUI, ciento ureinúa y seis acciones.- pAcci o- 

  

nes Nomitavias, Ordinarias , Seria "Bp" del número dos mal quini bn- 
  

tos uno al número tres mil ovinientos, de má mil sucres cada u- 
  

na.- Se f£aculia al Gerene General don Andrés Naranjo Moscoso £a- 
  

za la vscamivación legal de la Reforma de EStatutos y Aumento de 
  

Capttal.- Se deja constancia que el señor Fiancisco Cobo Jáu:e- 
  

gui, Comisario Revisor, fue convocado en la forma individual qui 
  

señala la Ley de Compañias.- Con lo que se decla,a te.minado el 
  

to de discusión.- f) Maruja Holguin v. de Cuesta, Pres1identa.- 

fj Andrés Narañjo: Moscoso, Gerente General.» Es fiel y exacta »í
 

  

toPpia de los originales en la parte pertinente del acta de la J une 

a
 

  

ta General de Accionistas, que arriba se menciona.- Certifico.- 
  

f) andiés Naranjo Moscoso, Sec.etarlo.- Copia. - "sociedad Anó- 
  

  

ve de mil novecientos sesenta y cinco.- Señor don Andrés Naranj 
  

Moscoso» Ciudad.- Muy señor mio: Me es grato participa: a Usted 
  

que la Junta General de Accionistas de S. Ap. Importadora Andin 
  

  

sesenua y cinco, eligió a usted, Gerente Gen2wal de nuestra Co 
  

pañl1a, por un período de cinco años a partirde la fecha de hoy. 
  

Al darle a'conocer a Usted el particular, expreso mi felicicaci 
  

peisonal , y hago votos por que la Compañia siga ana marcha -de 
    
H. de Cuesua, Presidenta.- Amba.0, 4b11il ocho de mil noveciento 
    sesensa y cinco.- A Pedimento ve. bal del señor Andes Naranjo M     

ascenso bajo su dirección. - De usted muy atentamenje,-f) Marujla 
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coso incorporo sn este Rezistio de escrivuras públicas el nombra- 
  

mienuo expedido a su favor de Gerente Geneszal de la Sociedad A- 
  

hónima "IMPORTADORA ANDINA", que precede original.- El Notario, 
  

TSaias Towo Ruiz.- La presente escopia de Sus originales que 
  

se encuentran en el P.otocolo de EScrivuras Públicas a mi cargo   

la confieso sellada y Sirmada en Amtato, Noviembre veln,e y cin   

co de mil novecientos sesenta y cinco.- El Notazio, (aquí un si 
  

no), Isaias Toro Ruiz.- (Hay un sello) ".- Certifico: Que la pri   

meza coPpía del Presente nom hlamienso queda inscrita con fecha   

nueve de Ab:11 de mil noveci-ntos sesenia y cinco en el Registe U
 

  

  

Noviembre Peinve y cinco de mil novecionios sesenta y cidco- f) 

Mercantil de este -Canión, bajo el número cayorce(14).- Ambauo, 

  

Juan Francisco Sevilla.- (Hay un sello)".- 1-r 42986.- Min1ster   

de Finanzas.- Jefatura Provincial de Recaudaciones de Tunguralhu 
  

Fecha: Eneszo 3 de 1.967.- Hecaudación Directa.- Nomh.8: Naranjo   

Moscoso And1és.- Po: concepio de: aumenio de Capítal Sociedad   

Importadora Andina S. A. por S/. 1.000:+000,00: Timbres fiscales 
  

  S/. 5:.697,00.- Novavio Granja.- son cinco mil seis cienvos nove 

ta y siete sucres.- f) R. Rodiiguez, Jefe de Recaudaciones O Ra   

  cxb100: «/Enmendado:mil10nes + Caiioctón: - Un. - cs0do.-Entrotineloy 

  al efecto.- la.- men .9.- Vale.) 

Y 

Se OtOrgó anvue mi, en fé de ello   

confiero esta primera y fiel copia sellada y firmada en la mi; ma   

fecha y luza: de su celebración. 
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RECIBIDO * EPE, 1967 

SEÑOR INTENDENTE DE COMPAÑIAS ANONIMAS 3 
  

ANDRES NARANJO MOSCOSO, Gerente General de SOCIEDAD 
  

  

ANONIMA"IMPORTADORA ANDINA", respetuosamente digo y solicitos 

s a Adjunto las respectivas COPIAS NOTARIALES de la 

Escritura Pública de 28 de Diciembre de 1.966 otorgada ante 

  

  

5 

- el Notario de Ambato señor Félix Angel Granja sobre AUMENTO DE 

  

  

  

  

  

  

6 

7 | CAPITAL de la Sociedad Anónima que represento, para que Ud. sé 

s | sirva dictar la respectiva aprobación y proveer conforme a Ley.- 

o Mis notificaciones las recibiré en la Secretaría d 

0 10 esta Intendencia.- 
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7 CZÍDRES NARANJO JUSCOSO, 
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Presentado en Quito con tres copias notariales el día martes diez 

  

19   

20 sesenta siete a las d1ez de la mañana .,-— 

21 CERTIFICO Y ,.) 

Larnmo lat 
22 Genaro Cuestú Her 

25 fas GENSRAL DE LA INTENDENCIA 

DE COM. ARIAS ANONIMAS 
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